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Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Almirante Jefe del Es
tado Mayor de la Armada.

«Fallamos: Que desestimando el recursQ contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Pugi Perez de
Inestrosa. en nombre y representación de la Mutua Nacional de
Previsión de Riesgo Marítimo. contra Resolución del Ministerio
de Defensa de 30 de abril de 1982. declaramos que la Resolución
impugnada es conforme a derecho. sin hacer expresa condena en
costas.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cu"1 será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos leg"
les. JUnto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man
damos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en 1" Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de :'7 de
diciembre de 1956. y en uso de las f"cu1tades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio -de Defensa número 54
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en su propios tér-
minos la expresada sentencia .

Lo que dígo'a VV EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 20 de mayo de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

ORDEN 713,38331 1985. de 20 de mayo. por la 'lltc
se dispone el eumplimien/o de la sen/encia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 21 de diC/u"
bre de 1984. en el réeurso eOn/encioso-adminislraíilo
interpuesto por Mutua Nacional de Prelisllin de
Riesgo Mantimo. .

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
"guido en única instancia ante la Sección 2.' de la Audiencia N"
cional. entre partes. de una. como demandante. Mutua Nacion"1
de Previsión de Riesgo Marítimo. quien postula Ror sí misma. y
de otra. como demandada. la Administración Pública. represen
tada y defendida por el Abogado del Estado. contra Resolución
del Ministerio de Defensa de 30 de abril de 1982. se ha dictado
sentencia con fecha 21 de diciembre de 1984, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

aRDE.!\¡' 7J3 383291985, de 20 d~ mayo. por la qll~ 13600
,,~ .dispone el cumplimiell/o d~ la sen/cn,·ia. de la
Audiencia Territorial de Madrid. diclUda <'l1l1.fecila 7
de julio de 1984. en el recurso cOIllen<'ioso-adminis-
rratil'o interpuesto por don José Ramón Sai: Ahaun-
~a.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Almirante Jefe del Es
lado Mayor dc la Armada.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se_o
guido en única instancia ante la Sección 4.' de la Audiencia Te
rritorial de Madrid. entre partes. de una. como demandante. don
José Ramón SaizAbaunza. quien postula por si mismo. y de
otra. como demandada. la Administración Pública. representada
y defendida por el Abogado del Estado. contra Resolución del
almirante Jefe del departamento de Personal. se ha dictado sen
tencia con fecha 7 de julio de 1984. cuya parte dispositiva es
cof1lo sigue: - .

•«fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por. el Teniente de Navío.. Escala de Tierra.
don José Ramon Saiz Abaunza. contra -resolución del Almirante
Jefe del departamento de Personal. debemos declarar y declara
mos no haber lugar a la nulidad de las resoluciones impugnadas
por ser conformes al ordenamiento jurídico. absolviendo a la
Administración de la pretensión contra ella deducida. Sin hacer'
condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia: lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la JurisQiccióo Contencioso-Administrativa de 27 ole
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54'
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aiios.
Madrid. 20 de mayo de 1985.-P. D...el Director general de

P~rsonal. F~derico Mlcha\ ila Pallarés.
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Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 20 de mayo de 1985.·P, D .. el Director general de

Personal. Federico Micbavilla Paliares.

En su virtud. de conformidad €On lo establecido en la Le> re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de' 27 de
dioiembre de 1956. y en .uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nÚmero 54
1982 de 16 de mayo dispongo que se cumpla en sus propios tér-
minos la expresada sentencio, ,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrati\"o se
guido en única instancia ante la Sección 5.' de la Audiencia. Na
cional. entre partes. de una. como demandante. don Julio Sierra
Esteba~. quien postula por si mismo. y de otra. como demand:¡
da. la Administración Pública. representada y defendida por el
Abado del Estado. contra Resoluciones del Ministerio de Defen
sa de 14 de diciembre de 1982 y 29 de marzo de 1983. se ha dic
tado sentencia con fecha 4 de marzo de 1985. cuya parte .dispo:iJ'
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Julio Sierra
Esteban contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 14
de diciembre de 1982 y 29 de marzo de 1983. denegatorias de
pretensión de ascenso y otros extremos; sin imposición de cos
tas»)

ORDEN 71331\33:> lWi5. de 20 de maro. por 1" 'lile
se .dispone el cumplimiento de la sentencia dc Ja
Audiencia Nad,mal. di~ada eon lel'ha 4 dc mar:o d,
19N5. cn d r('curso nmfl'ndoso-adminisrratil'o ;111(,/,
puesto por don Julio Sierra Estehan.

13601
ORDEN 713138330/1985. de JO dc maro. por la que
se di.\pone el l'umplimiell/o de la semenda del Trilm
nal Supremo. dierada con fecha 22 de .fehrero de
/985. en el recurso conrencioso-adminisrroliro inler
puesiO por dm;u RO.'wrio Fernántft!: Garda.

Excmos. Sres.: En el recurso coñtencioso-ádministrativo se
guido en única inslancia ante la Sección 5.' del Tribunal Supre
mo. entre partes. de una. como demandante. doña Rosario Fer
nández Garcia. quien postula por sí mismo. y de otra. como de
mandada, la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra las Resoluciones de la Sala de
Gobierno del C. S. J. M. de 18 de mayo de 1983 y 2 de febrero
de 1984. se ha di<;¡ado sentencia con fecba 22 de febrero de 1985.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso promovido por doña
Rosario Fernandez García contra las ResoluCiones de la Sala de
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 15 de
mayo de 1983 y 2 de febrero de 1984. todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
OfiCial del Estado" e insertara en la "Colección Legislativa". de
finitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y _firma-
mos.» --

En su virtud. de conformidad con lo estableCido' en la Ley re: .
guIadora de la Jurisdicción Contencioso-Admiriistrativade 27 de
diciembre de' 1956. y en uso de las facultades ql1e me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54!
1982. de 16 de marto. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.•
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 20 de mayo de 1985.-P. D .. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

·Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

Excmos. Sres. Subsecretario de Dcfensa y General Jefe del Esta
do Mayor del Ejército.


